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URGENTE-6144-J18-DESPACHO-LDRM // RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de
APELACIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/09/2023 8:46 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de septiembre de 2023 8:00 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: Jorge mario Calderon <jorgemariocalde2000@gmail.com>
Enviado: viernes, 8 de septiembre de 2023 10:45 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N
 

BOGOTÁ D.C.

E.P.M.S. CARCEL LA MODELO DE BOGOTÁ

H.JUEZ
 JUZGADO 18  DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

E.S.H.D.

PROCESO:#25269600038820140161500
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DELITO: Tentativa de Homicidio
SENTENCIA:   09 años 06  meses 
PROCESADO:
HERMES SÁNCHEZ ÑUSTES identificado con la cédula de
ciudadanía #93453172

REF / RECURSO de REPOSICIÓN con subsidio APELACIÓN
artículo : 31 de la CN. 

CORDIAL SALUDO.
Respetado señor Juez, yo el interno HERMES SÁNCHEZ
ÑUSTES identificado con la cédula de ciudadanía
#93453172 y actualmente recluido en el patio # 2A ala
Norte con T.D# 384787
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Modelo
de Bogotá.
De la manera más atenta y comedida acudo ante su
honorable despacho con el fin de instaurar RECURSO de
REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado
en el artículo: 31 de la C.N. en contra del auto
interlocutorio # 1241
 calendado 31 de de JULIO del año 2023,proferido por el
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ el cual,solo fue notificado de
manera personal el 05 de SEPTIEMBRE del presente año,
su alcancé va dirijido en su factor funcional al revisar el
fallo que por vía de alzada ataco,lo Revoque o Modifique
y en su lugar efectue el estudio correspondiente para que
se me conceda el subrogado penal de PRISIÓN
DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38g de la ley
1709 2014. 

 HECHOS

El día 05  de SEPTIEMBRE del presente año, el JUZGADO
18 de EJECUCIÓN de PENAS y MEDIDAS de SEGURIDAD
de BOGOTÁ,mediante Auto interlocutorio # 1241calendo
31de JULIO del año en curso , me notifica de manera
personal el 05 de SEPTIEMBRE del año 2023,NEGAR el
subrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado
en el artículo 38g de la ley 1709 de 2014,con fundamento
a que supuestamente No cuento con el factor objetivo
para acceder al nombrado subrogado penal,sin embargo
es necesario agregar por medio del presente que en el
momento que el juez ejecutor resolvio mi solicitud de
PRISION DOMICILIARIA ,el ACESOR JURIDICO del Centro
de Reclusión NO había enviado los documentos
necesarios para el estudio Correspondiente con el objeto
de obtener el mecanismo sustitutivo de mi pena
deacuerdo a lo Preceptuado en el art: 38 g de la ley 1709
de 2014,apesar de que lo solicite por medio de derecho
de peticion meses antes al ASESOR JURÍDICO del
ESTABLECIMIENTO CARCELARIO.como es de resaltar que
tambien lo hice ante su despacho meses antes y con
fundamento a la falta de una respuesta o solucion a mi
peticion planteada, para que su despacho OFICIARA al
CENTRO de RECLUSIÓN con el fin de que ENVIARA ante
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su despacho los documentos necesarios para la
concesión del subrogado penal de PRISION
DOMICILIARIA,teniendo en cuenta que cumplo con todos
los requisitos establecidos para acceder a dicho
subrogado penal, debido a que tengo superando el 50%
de mi pena impuesta.actualmente me encuentro
clasificado en fases de MEDIANA seguridad conforme a lo
establecido en los artículos: 144 y 145 de la ley 65 de
1993 emanada por el ÁREA del CONSEJO de
EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO del Centro de
Reclusión.Además es de agregar y colocar a su
conocimiento su excelencia que durante toda mi etapa de
Tratamiento Penitenciario y Carcelario, he realizado
múltiples actividades laborales en áreas de Trabajado y
Estudio,conservando asi siempre mi conducta en el grado
de BUENA y EJEMPLAR como mi trató interno personal
con mis compañeros y personal de guardia y vigilancia.
Por lo consiguiente se puede diferir que he cumplido
satisfactoriamente con la finalidad de la pena
resocializadora establecida también en el ARTÍCULO :
Noveno de la ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD
DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. La pena
tiene función protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resocialización. Las medidas de
seguridad persiguen fines de curación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

*Derecho al debido proceso consagrado en el art : 29 de
la C.N.
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas.
"en sentencia c- 093 de 1998. La honorable corte
constitucional señala qué el debido proceso constituye, la
garantía instrumental que posibilita la defensa jurídica de
los derechos subjetivos a legalidad, destacando como
interrogante del mismo"el principio de la presunción de
inocencia y los derechos a la defensa, a la celeridad, a
presentar y a controvertir las pruebas, a impugnar las
providencias que sean susceptibles de recursos y a no ser
juzgado dos veces por el mismo hecho"se satisface
cuando la autoridad judicial o administrativa en la que se
definen derechos se desarrollan legal forma, esto es, con
observancia de las garantías, condiciones y exigencias
previstas en la constitución política y en la ley"de acuerdo
con lo dispuesto por la honorable corte constitucional
sala tercera de revisión en sentencia t - 572 del 26 de
octubre de 1992, el principio del juez natural o legal el
principio de favorabilidad penal el principio de
presunción de inocencia, todos los cuales responden
mejor a la estructura jurídica de verdaderos derechos
fundamentales, una vez sea particularizado el derecho
constitucional fundamental en beneficio de quiénes
integran la relación procesal.
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"Ahora bien, se recalca que las formas propias de cada
juicio deben analizarse concomitantemente con los
valores y principios rectores de la administración de
justicia, pues no ha de perderse de vista que el proceso
no es un fin en sí mismo, sino que se concibe y estructura
para realizar la justicia, con finalidad superior de lograr la
convivencia pacífica. (Preámbulo y artículo 1 de la carta
política)
La honorable corte constitucional que hace referencia a la
transendencia e implicaciones de la violación al debido
proceso. Así lo expreso en sentencia C - 383 del 2000:
"La transgresión que que pueda ocurrir de aquellas
normas mínimas que la Constitución o la ley establecen
para las actuaciones procesales, cómo formas propias de
cada juicio, atenta contra el debido proceso y desconoce
la garantía de los derechos e intereses de las personas
que intervienen en el mismo. De esta manera logra
ignorar el fin esencial del Estado social de derecho que
pretende brindar a todas, las personas la efectividad de
los principios y derechos constitucionales consagrados
con el fin de alcanzar la convivencia pacífica ciudadana y
vigencia de un orden justo.Sin embargo, la violación del
incumplimiento de una determinada regla procesal;
también ocurre por virtud de la ineficacia de la misma
para alcanzar el propósito para el que fue concebido. Así,
en la medida en que el derecho sustancial prevalece
sobre las normas procesales, cómo mandato que iradia el
ordenamiento jurídico y especialmente las actuaciones
destinadas a cumplir con la actividad judicial.

PRUEBAS DOCUMENTALES

ANEXO: DIRECCIÓN DE ARRAIGO FAMILIAR
Calle 48 j bis C  sur # 05 C -37
Barrio bochinche sur
ESNERIDA MARTINEZ SÁNCHEZ CC # 1007289079
TELÉFONO:3125059545
 
* copia de los derechos de petición elevados ante la
oficina de atención jurídica del centro de reclusión la
modelo de Bogotá los cuales constan en dos folios.

* copia de un oficio emitido por parte del asesor jurídico
del centro de Reclusión la Modelo de Bogotá ,donde da
respuesta a mis derechos de petición con informacion del
envio de los documentos correspondientes al juzgado
ejecutor para la concesión del beneficio administrativo de
PRISION DOMICILIARIA calendado 22 de AGOSTO de
2023.

* copia de mi cartilla biográfica con información de los
certificados de calificación de cómputos y conducta de
disciplina y clasificación de fase
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* copia de varios certificados y Diplomas por trabajo y
estudio.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo
muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE:
HERMES SÁNCHEZ ÑUSTES identificado con la cédula de
ciudadanía #93453172
T.D.# 384787
N.U.I.# 1051427
PATIO:# 2A ala Norte
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana
Seguridad la Modelo de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


























